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CONSEJERÍA DE ÁREA DE ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA Y TRANSPARENCIA 

SERVICIO DE GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

10.0.1. 

DMB/EG 

  Con fecha 28 de junio de 2023, don Ulises David Miranda Guerra toma posesión en esta 
Corporación como personal eventual, Asesor de Presidencia, presentando solicitud de compatibilidad de 
actividades, indicando que la actividad a compatibilizar es la de Concejal del Ayuntamiento de Gáldar. 

El artículo 5.2 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al 
servicio de las Administraciones Públicas, dispone, por un lado,  que en los supuestos de miembros de 

las Corporaciones locales en la situación de dedicación parcial a que hace referencia el artículo 75.2 de 

la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se podrán percibir retribuciones 

por tal dedicación, siempre que la desempeñen fuera de su jornada de trabajo en la Administración, y sin 

superar en ningún caso los límites que con carácter general se establezcan, en su caso” . Igualmente, 
establece que “La Administración en la que preste sus servicios un miembro de una Corporación local en 

régimen de dedicación parcial y esta última deberán comunicarse recíprocamente su jornada en cada una 

de ellas y las retribuciones que perciban, así como cualquier modificación que se produzca en ellas.” 

Por otro lado, el artículo 75.2 de la Ley de Bases del Régimen Local, establece que “Los miembros 

de las Corporaciones locales que sean personal de las Administraciones públicas y de los entes, organismos 

y empresas de ellas dependientes solamente podrán percibir retribuciones por su dedicación parcial a sus 

funciones fuera de su jornada en sus respectivos centros de trabajo, en los términos señalados en el artículo 

5 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado sexto del presente 

artículo.” 

A la vista de lo expuesto, siendo de aplicación al Sr. Miranda Guerra la Ley 53/1984, de 26 de 
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas, se le 
comunica: 

 Que las retribuciones del Sr. Miranda Guerra en el Cabildo de Gran Canaria serán de 
37.752,40 euros brutos anuales (pagas extras incluidas).  

 Respecto a la jornada de trabajo en el Cabildo, si bien, el personal eventual no tiene 
definida jornada, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 12.5 del TREBEP, que dispone 
que al personal eventual le será aplicable, en lo que sea adecuado a la naturaleza de su 
condición, el régimen general de los funcionarios de carrera, la jornada será al menos la 
propia del personal funcionario a tiempo completo de esta Corporación, esto es, 37,5 horas 
semanales.  

Por otro lado, atendiendo a la misma normativa, se solicita que informe a esta Corporación sobre: 

 El tipo de dedicación y porcentaje de la misma por la que don Ulises David Miranda 
Guerra desempeñará el cargo de Concejal. 

 La jornada en que el Sr. Miranda Guerra desempeñara sus funciones como Concejal. 

 Las retribuciones que percibirá en el Ayuntamiento como Concejal. 

 
En Las Palmas de Gran Canaria, a fecha de firma electrónica. 

LA CONSEJERA DE ÁREA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

Y TRANSPARENCIA 

Fdo.: Margarita González Cubas 
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